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OTORGANTES il 
OTORGADO POR l 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Interviniente Identidad Identificación Naclonalidad Calldad representa 

TEJENA DELGADO JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural | usTavo DERECHOS CÉDULA 0910361914 [ya TE 

VILLARROEL TRUJILLO EDISON | POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural INAPOLEON DERECHOS CÉDULA 1709165037 [ya TE 

ORTEGA RIERA WALTER POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural |iSRAEL DERECHOS CÉDULA 1104734999 [ya TE 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervinlente identidad Identificación Nacionalidad Calldad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE     
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO Octava DeL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DeL ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA No. 20180901058P01531 

Factura No.: 001-002-000002282 

NOTARIA QUINCUAGESIMA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TEAM ADVISOR RISK TEAMADVISOR S.A. 

OTORGADA POR: TEJENA DELGADO JORGE GUSTAVO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1500.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veinticinco dias del mes de Julio del año dos mil dieciocho, ante mí, 

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES, Notario Quincuagésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, comparecen: a) El señor JORGE GUSTAVO TEJENA 

DELGADO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

de profesión Ingeniero Industrial, con domicilio y residencia en esta ciudad, con 

dirección: Mucho Lote uno manzana dos mil doscientos sesenta y seis villa 

veintinueve, número telefónico: cero nueve nueve dos nueve cero cuatro seis siete 

cuatro, correo electrónico: jtejena(Whotmail.com, por sus propios y personales 

derechos; b) El señor EDISON NAPOLEÓN VILLARROEL TRUJILLO, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

Tecnólogo, con domicilio y residencia actualmente en Samborondón de tránsito por 

esta ciudad, con dirección: Málaga uno manzana treinta y uno villa doce, número 

telefónico: cero nueve nueve nueve ocho nueve siete siete uno ocho, correo 

electrónico: ericeson67(9gmail.com, por sus propios y personales derechos; y, c) El 

señor WALTER ISRAEL ORTEGA RIERA, quien declara ser de nacionalidad



ecuatoriana, de estado civil divorciado, ejecutivo, con domicilio y residencia en 

Quito-Pomasqui, de tránsito por esta ciudad, con dirección: Avenida Manuel 

Córdova Galarza Conjunto San Gregorio dos, número telefónico: cero nueve ocho 

cuatro dos nueve cinco siete cero cinco, correo electrónico: 

walter.ortega(Qudla.edu.ec, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

doy fe de conocer en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias certificadas se agregan a este instrumento. Bien instruidos en el objeto 

y resultado de esta Escritura Pública a la que proceden con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan las minutas al tenor siguiente: "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

            

escritura: 

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

TEJENA DELGADO [ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
JORGE GUSTAVO 
ORTEGA RIERA ECUATORIANA DIVORCIADO POMASQUI 
WALTER ISRAEL 
VILLARROEL ECUATORIANA CASADO SAMBORONDÓN 
TRUJILLO EDISON 
NAPOLEON     
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (ID). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es TEAM ADVISOR RISK TEAMADVISOR 

S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es



  

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OcTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

GUAYAQUIL provincia GUAYAS, Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD.; ASÍ 

COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS: ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE 

SEGURIDAD.VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE 

PRODUCTOS ENTRE LOS QUE NO PREDOMINAN LOS PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, ACTIVIDADES DE VENTA 

DE: PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE 

FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y BISUTERÍA, 

JUGUETES, ARTÍCULOS DE DEPORTE, ETCÉTERA.. En el cumplimiento de 

su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la 

ley. Artículo 49.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID. 

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito 

es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o 

   



definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el 

Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11*).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los |Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito humerario especie pagar 
suscritores                 
 



    

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OcTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TEJENA 200 200.0 200.0 200.0 0.0 0.0 
DELGADO 
JORGE 
GUSTAVO 

ORTEGA RIERA |200 200.0 200.0 200,0 0.0 0.0 
WALTER 
ISRAEL 

VILLARROEL 400 400.0 400.0 400.0 0,0 0,0 
TRUJILLO 
EDISON 
NAPOLEON 

TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0 

  

  

  

                    

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) VILLARROEL TRUJILLO EDISON 

NAPOLEON, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

TEJENA DELGADO JORGE GUSTAVO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

 



Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega a este registro 

todos los documentos de Ley.- Los comparecientes autorizan al señor Notario 

para que obtenga de la página del Registro Civil la Consulta de Datos Biométricos, 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana y Consulta de Datos Registrales 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana.- Leída esta escritura de principio a 

fin, por mí el Notario, en clara y alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban en 

todas y cada una de sus partes; se afirman, ratifican y la firman en unidad de acto 

conmigo, el Notario de todo lo cual doy fe.- 

Firma Socios: 

e O 
¡A 

TEJENA DELGADO JORGE GUSTAVO 
CEDULA: 0910361914 

1 WALTER ISRAEL 
  

    

     

ORTEGA RIE 

CEDULA 

te 

  

7 VILEARROEE- TRUJILLO EDISON NAPOLEON 
CEDULA: 1709165037 

  

  

ABOGADO ROGER RAMON AROSEMENA BENITES 

Identificacioá? 0902503507



ja REPÚBLICA DEL ECUADOR BH vaosinencióny cosooción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709165037 

Nombres del ciudadano: VILLARROEL TRUJILLO EDISON NAPOLEON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMIREZ TAPIA BLANCA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: VILLARROEL SEGUNDO NAPOLEON 

Nombres de la madre: TRUJILLO ROSA MATILDE 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2016 

( Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2018 

o e ODA AMADA CARDENAS VAZQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 58 - GUAYAS - 

certificado: 180-140-82181 

111 Il l Il | Il l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

JE = Documento firmado electrónicamente. A 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocívil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, Numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 Validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(GHregistrocivil.gob.ec 
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na REPÚBLICA DEL ECUADOR BH veecicación y coduoción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1709165037 

Nombre: VILLARROEL TRUJILLO EDISON NAPOLEON 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2018 

Emisor: GIOCONDA AMADA CARDENAS VAZQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 58 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 187-140-82192 

18 40-82192 r-1 
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ESTE DOMAJMENTO AGHERITA QUE UBTED 

SUPRAGO EM El REFERENDUM Y 

CONSULTA PEWULAR 2016 
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  NOTARIA QUIN 
CANTÓN GUAYAQUIL PROVINCIA DEL GUAYAS 

  

     
de la Ley Notarial vigente. : Qué la fotocopia que antecede 
está conforme con su origi i 

Guayaquil, a 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIO QUINCUAGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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á REPÚ BLIC A DEL ECU ADOR Pg Dirección General de Registro Clvil, 
. q . , e Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910361914 

Nombres del ciudadano: TEJENA DELGADO JORGE GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABISANTA ANA/STA ANA DE 

VUELTA LARGA 

| pasa Fecha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1967 

| 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING..INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOROCHO MOREIRA ROSA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 1989 

Nombres del padre: TEJENA FRANCISCO 

Nombres de fa madre: DELGADO ELINORA 

  

( Fecha de expedición: 9 DE JUNIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2018 

Emisor: GIOCONDA AMADA CARDENAS VAZQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 58 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

* de certificado: 181-140-80959 

A 8 A 
1-140-80959 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:virtual.registrocívil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numera] 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 Valldación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGPregistroclvi1.gob.ec 

    

                        

  

ll Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR BA eecimcacóny cesación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0910361914 

Nombre: TEJENA DELGADO JORGE GUSTAVO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2018 

Emisor: GGOOCONDA AMADA CARDENAS VAZQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 58 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 186-140-80971 

NA 
186-140-8097 

  

  

                  

    

  

 



m1    
CERTIFICADO DE VOTACIÓN | pre £r REFERENDUM ADE FEBRERO 2018 c ' Cc nE AS no 

' 246 246 - 313 0910361914 
" z a NÚMERO CÉDULA 
a TEJENA DELGADO JORGE GUSTAVO 

     

  

       

a e 

APELLIDOS Y NOMBRES 
4 f ESTE DICUMENTO ACREDITA QUE USTED 

GUAYAS EFGREMTIIM Y PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: CONSULTA POPULAR 2018 
GUAYAQUIL 

/ 
cata ZONA: 1 ESTE CERTIFICADO SIRVISPARA 100Ó3 RES CORDERO LOS TRÁMITES PL A a e PARROQUIA p AMITES PUBLI E 
A EL 

AN ATRA) — 
y a, 7 

e E E Ai a 0 o - e == —.a o   

  

  

NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL PROVINCIA DEL GUAYAS 
De conformidad con lo due dibpone el Articulo 18 numeral 5to. 
de la Ley Notarial vigente DOY FE: Que la fotocopia que antecede 
está conforme con su origi 

Zuayanui!, a > 

A EN 
a Mid 

    
   

    

    

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIO QUINCUAGÉESIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



       



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 senicacón y osáaecón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104734999 

Nombres del ciudadano: ORTEGA RIERA WALTER ISRAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

  

| | Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1998 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ORTEGA GONZALEZ WALTER POLIVIO 

Nombres de la madre: RIERA GUAMAN MARITZA MARIBEL 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2018 

Emisor: GIOCONDA AMADA CARDENAS VAZQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 58 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

" de certificado: 184-140-81820 

Il Ing. Jorge Troya Fuertes IN [ NN l 
-140-81820 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 194-140- 

—————_—__—_—_—__—— ————Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, Numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 Validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGreg|strocivil.gob.ec 
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mija REPÚBLICA DEL ECUADOR PA iicacin y cnáaacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1104734999 

Nombre: ORTEGA RIERA WALTER ISRAEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2018 

Emisor: GIOCONDA AMADA CARDENAS VAZQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 58 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-140-81829 

195-140-81829 
                    

  

        

  

     



   
  

AS ¿2 | REFERÉNDUM CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
cre fis | Y coNsuLTA CERTIFICADO PROVISIONAL AA ROMCAE 
SNE». POPULAR 2018 PICHINCHA 

FECHA: 99 de «bil del 20183 No (036666 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Ote qa RBiesrca UWalhleí sie) 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: A JON +3 A a93 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

  y e 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

  

      

   

NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL PROVINCIA DEL GUAYAS 
De conformidad con loque disponefel Articulo 18 numeral Sto. 
de la Ley Notarial vigenté, D 
está conforme con su orl 

Cuayaquil, a 2 5 

El 

   AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIO QUINCUAGESIVIO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL  
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